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ORDENANZA N° 42-17 
 
VISTO: 

Los alcances de la Ordenanza N°09/91 referida a la entrega anual de 
la Distinción ANDRESITO y su correspondiente reglamentación Ordenanza 
N°08/01; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que anualmente se entrega la mencionada Distinción a 
Vecinos e Instituciones que se hayan destacado particularmente en la 
Comunidad, ya sea por su labor, constancia, o cualidades personales, o su 
labor beneficiosa para la Sociedad, entrega solidaria, espíritu de participación 
etc; 

Que atento a la realización del Acto Conmemorativo de la 
Batalla de Apóstoles el día 02 de Julio en el que se destaca la figura de Andrés 
Guacurarí llamado "Comandante Andresito", siendo la ocasión propicia para 
homenajear a los destacados Vecinos; 

Que por medio del Dictamen N° 1/17, la Comisión N° 3: 
Educación, Cultura, Turismo, Deportes y Medio Ambiente aprueba de modo 
unánime otorgar el Andresito 2017 a CENTRO VETERANOS DE GUERRA DE 
APÓSTOLES, conforme a lo establecido en la Reglamentación de la Distinción, 
así también se entregaran en esta ocasión diez (10) menciones, en el Rubro 
Locución: Diego Palasewski; en el Rubro Deporte: Paula Quiros; en Labor 
Periodística: Luis Spasiuk; Rubro Artístico Musical: Catalina Torres; Rubro 
Artística Plástico Miniaturista: Jorge Alfredo Farina; Rubro Literatura: Abel 
Slobayán; Rubro Investigación Científica: Ana Paula Botiuk; Rubro 
Trayectoria de Vida: Nelly y Tetey Koteski; Rubro Trayectoria deportiva: 
Emilio Bustos y Mención Pos Morte: Julio Humada.  
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo 1°: OTORGASE la distinción  ANDRESITO 2.017, al CENTRO 
VETERANOS DE GUERRA DE APOSTOLES y su destacada participación en la 
comunidad.- 
 
Artículo 2°: OTORGASE las siguientes menciones ANDRESITO  en los rubros:  
Rubro Locución: Diego Palaseski;  
Rubro Deporte: Paula Quiros;   
Rubro Labor Periodística: Luis Spasiuk;  
Rubro Artístico Musical: Catalina Torres;  
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Rubro Artística Plástico Miniaturista: Jorge Alfredo Farina; Rubro 
Literatura: Abel Slobayán;  
Rubro Investigación Científica: Ana Paula Botiuk;  
Rubro Trayectoria de Vida: Nelly y Tetey Koteski;  
Rubro Trayectoria deportiva: Emilio Bustos  
Rubro Post-Morte: Julio Humada.  
 
Artículo 3º: ESTABLÉCESE que dichas Distinciones se entreguen en ocasión 
del Acto Conmemorativo de la Batalla de Apóstoles.- 
 
Artículo 4°: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 
Artículo 5o: REGÍSTRESE. Comuníquese. ELÉVESE copia a Cultura Municipal 
para que disponga la organización del Acto Conmemorativo, Cumplido 
ARCHÍVESE.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE APOSTÓLES. EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017. EN SESIÓN 
ORDINARIA 16-17.- 

Apóstoles,  30 de julio de 2017.- 
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ORDENANZA N°43/17 
 

VISTO: 
La necesidad de modificar la antigüedad de los vehículos afectados al servicio 

de Remisses y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que la ordenanza que rige actualmente la reglamentación, en cuanto a 

su antigüedad, la Ordenanza N°13/10, estipula en 5 años la antigüedad de los vehículos 

del mencionado servicio de transporte de pasajero. 

Que es necesario aumentar los años de servicios de los vehículos, 

debido a que, la actual antigüedad genera inconvenientes, a los dueños de los 

automotores, al momento de migrar dicho vehículo de una empresa a otra, dentro del 

mismo rubro. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

Artículo N°1: MODIFIQUESE el Artículo N°1 de la Ordenanza N° 13/10 que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Artículo N°1: FIJESE en 10 (diez) años la 

antigüedad máxima de los móviles a habilitarse como afectados al Servicio de 

Remisses, teniendo en cuenta el modelo del mismo, independientemente de su 

patentamiento.” 

 

Artículo N°2: DEROGASE toda disposición en contrario a la presente.- 

 

Artículo N°3: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

 

Artículo N°4: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese copia al DEM, publíquese en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Apóstoles y cumplido ARCHIVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APOSTOLES EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017 EN SESION ORDINARIA Nº 
16/17.- 

 
Apóstoles, Misiones 30 de Julio de 2017.- 
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ORDENANZA Nº 44-17 
 

VISTO: 
La Ley Nacional N°27.355, declarando Zonas de Desastres y emergencia 

Hídrica, económica, productiva y social en diversas provincias de nuestro país y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que la ley sancionada en el Senado y Cámara de Diputado de la 

Nación, contempla por ciento ochenta (180) días, declarar zona de desastre y 
emergencia hídrica, económica, productiva y social en las localidades que se detallan 
el anexo del mencionado instrumento, quedando el Poder Ejecutivo Nacional facultado 
para extender la emergencia a otras zonas afectadas por las inundaciones, no incluidas 
en dicho anexo.- 

Que la Cámara de Representantes de la provincia de Misiones, ve con 
agrado, a través de su Comunicación, quelos Legisladores nacionales por la Provincia 
de Misiones, propongan e impulsen ante el Poder Ejecutivo Nacional para que se 
incorporen y amplíen, el anexo del Articulo 1º de la Ley 27.355 de Emergencia 
Nacional, ampliando elalcance de dicha ley,a mayor numero de localidadesde nuestra 
provincia. 

Que el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Apóstoles 
manifiesta su apoyo al proyecto de comunicación elaborado por la Cámara de 
Representantes de la provincia de Misiones.   
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo 1o: ADHIÉRASE a la Comunicación,tratada por la Cámara de Representantes 
de la provincia de Misiones, el día 8 de junio del corriente año, en la cual expresa, se ve 
con agrado, que los Legisladores nacionales por la Provincia de Misiones, propongan e 
impulsen ante el Poder Ejecutivo Nacional para que se incorporen y amplíen el anexo 
del Articulo 1º de la Ley 27.355 de Emergencia Nacional, ampliando el alcance de dicha 
ley, a un mayor numero de localidades afectadas en nuestra provincia. 
 
Artículo 2o: Las localidades alcanzadas por la Ley27.355,  de emergencia Nacional, 
una vez aprobado el proyecto impulsado por la Cámara de Representantes de la 
provincia de Misiones, serían:Almafuerte, Apóstoles, Arroyo del Medio, Azara, 
Bernardo de Irigoyen, CaaYarí, Caraguatay, Colonia Aurora, Colonia Delicia, Colonia 
Victoria, Concepción de la Sierra, Dos Arroyos, El Alcázar, Eldorado, General Urquiza, 
Gobernador López, Mojón Grande, Montecarlo, 9 de Julio, Olegario V. Andrade, Puerto 
Esperanza, Puerto Iguazú, Puerto Libertad, Puerto Piray, San Antonio, San José, 
Santiago de Liniers, Tres Capones, Wanda.- 
 
Artículo 3o: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
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Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 
Artículo 4o: REGÍSTRESE. Comuníquese. ELÉVESE copia a Cultura Municipal para que 
disponga la organización del Acto Conmemorativo, Cumplido ARCHÍVESE.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APOSTÓLES. EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017. EN SESIÓN ORDINARIA  
16-17.- 

Apóstoles,  30 de julio de 2016.- 
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ORDENANZA N° 45-17 

 

VISTO: 

La solicitud del Secretario de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de fecha 26 

de junio de 2017.- 

 

CONSIDERANDO: 

Que por nota de fecha 26 de junio de 2017, el Sr. Secretario de 

Desarrollo Urbano y Servicios Públicos solicita al Ejecutivo Municipal, quien a su vez 

remite dicha solicitud a éste Honorable cuerpo que se conceda contemplar la 

posibilidad de Financiar la Mano de Obra para la ejecución de 150 Metros Lineales de 

Drenajes en la Manzana 664 y 683 frente a Calle Diego de Alfaro, e/calles Raúl Delavy 

y Román Yaworski del Barrio Szczensny de nuestra Ciudad.- 

Que es necesario que dicha Contratación de Mano de Obra sea 

financiada con Fondos del Fondo Provincial Solidario, AFECTANDOSE a la Partida 

Trabajos Públicos-Obras por Contrato 02.02.01.02.05.10.00 “Drenajes” del 

presupuesto en vigencia. 

Que para dicha Contratación de Mano de Obra se estimó un 

presupuesto de Pesos ciento dos mil con 00/100 ($ 102.000,00). 

Que la Contratación de referencia puede exceder HASTA un 19,99 % 

del Presupuesto Oficial mencionado ut supra. 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el siguiente acto 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  

 

Artículo 1º: AUTORIZACE al Ejecutivo Municipal a financiar la Mano de Obra para la 

Ejecución de 150 Metros Lineales de Drenajes en la Manzana 664 y 683 frente a Calle 

Diego de Alfaro, e/calles Raúl Delavy y Román Yaworski del Barrio Szczensny de 

nuestra Ciudad, con el Fondo Provincial de la Soja. 

 

Artículo 2º: DISPONESE que la Contratación de Mano de Obra de referencia se 

contabilice en la Partida Trabajos Públicos-Obras por Contrato 02.02.01.02.05.10.00 

“Drenajes" del presupuesto en vigencia 

 

Artículo 3º: ABONASE el pago de la Contratación de Mano de Obra, con fondos del 
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“Fondo Provincial Solidario”. 

 

Artículo 4º: REFRENDARÁ la Presente el Sr. Secretario de Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

Artículo 5º: REGÍSTRESE, Comuníquese. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA Nº 17/17 DEL 06 DE JULIO DE 2017.- 

 

Apóstoles, Misiones, 7 de julio de 2017 
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ORDENANZA N° 46-17 

VISTO: 

La solicitud del Secretario de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de 

fecha 26 de junio de 2017 y: 

CONSIDERANDO: 

Que por nota de fecha 26 de junio de 2017, el Sr. Secretario de 

Desarrollo Urbano y Servicios Públicos solicita al Ejecutivo Municipal, quien a su 

vez remite dicha solicitud a este Honorable cuerpo que se conceda contemplar 

la posibilidad de financiar la Compra de Materiales de Construcción para la 

ejecución de 150 Metros Lineales de Drenajes en Calles Diego de Alfaro, e/Raúl 

Delavy y Román Jaworski del Barrio Szczensny de nuestra Ciudad, con el Fondo 

Provincial de la Soja. 

Que los materiales que se solicitan para llevar a cabo dicha 

Obra son los siguientes: 

 

 

Que dicha compra sea abonada con Fondos del Fondo 

Provincial Solidario, AFECTANDOSE a la Partida Trabajos Públicos-Bienes de 

Consumo 2.2.01.02.02.05.00 "Materiales de Construcción” del presupuesto en 

vigencia. 

Que para dicha Compra de Materiales de Construcción se 

estimó un presupuesto oficial de Pesos veintitrés mil setecientos sesenta con 

00/100 ($ 23.760,00).- 

Que la compra de referencia puede exceder HASTA un 

19,99 % del Presupuesto Oficial mencionado ut supra. 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el 

siguiente acto 

Material Cantidad Unidad 
Cemento Pórtland 72 Bolsa 
Arena de Río 12 M3 
Piedra Triturada 12 M3 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  

 

Artículo 1°: AUTORIZACE al Ejecutivo Municipal a financiar la Compra de 

Materiales de Construcción para la Ejecución de 150 Metros Lineales de 

Drenajes en Calles Diego de Alfaro. e/RaúlDelavy y Román Jaworski del Barrio 

Szczensny de nuestra Ciudad, con el Fondo Provincial de la Soja. 

 

Artículo 2°: DISPONESE que la compra de los Materiales de construcción de 

referencia se contabilice en la Partida Trabajos Públicos-Bienes de Consumo 

2.2.01.02.02.05.00 “Materiales de Construcción” del presupuesto en vigencia. 

 

Artículo 3º: ABONASE el pago de la Compra de Materiales de Construcción 

solicitados, con fondos del "Fondo Provincial Solidario”. 

 

ARTICULO 4º: REFRENDARÁ la Presente el Sr. Secretario de Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

ARTICULO 5º: REGÍSTRESE, Comuníquese. Remita al DEM. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA Nº 17/17 DEL 06 DE JULIO DE 

2017.- 

Apóstoles, Misiones, 7 de julio de 2017 
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ORDENANZA Nº 47-17 

VISTO: 

El Convenio de Colaboración Técnica entre el Ministerio de Cultura, Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Provincia de Misiones y la Municipalidad de Apóstoles y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio se compromete a prestar asistencia financiera por un monto 

total de Pesos Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos nueve ($ 253.809,00), para el 

desarrollo de los siguientes proyectos: Auxiliar de Comercio con Orientación.- Electricidad 

domiciliaria - Maestro panadero y pastelero - cría de cerdos - instalador de splits - electricidad 

domiciliaria - auxiliar de comercio con orientación - auxiliar de cocina regional - vendedor - 

mozo y camareras - refrigeración. 

Que es necesaria su incorporación al cálculo de recurso y al prepuesto de gastos 

del presente ejercicio. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 ARTICULO 1o: APRUÉBESE el Convenio de Colaboración Técnica entre el Ministerio de Cultura, 

Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Misiones y la Municipalidad de Apóstoles por 

la suma de Pesos: Doscientos cincuenta y tres mil ochocientos nueve. ($ 253.809,00) para el 

desarrollo de los proyectos mencionados en los considerandos. 

 

ARTICULO 2o: INCREMÉNTESE el Cálculo de Recursos en la partida 01.01.02.03.00.12.00 de 

Aportes no Reintegrables USCEPP 2017 por la suma de $ 253.809,00 (Pesos: Doscientos cincuenta 

y tres mil ochocientos nueve). 

 

ARTICULO 3o: INCREMÉNTESE el Presupuesto de Gasto en la partida 2.1.01.13.39.00.00 

Convenio con Nación Convenio USCEPP 2017 por la suma de $ 253.809,00 (Pesos: Doscientos 

cincuenta y tres mil ochocientos nueve). 

 

ARTICULO 4o: REFRENDARÁ la Presente el Sr. Secretario de Honorable Concejo Deliberante de 

la ciudad de Apóstoles. 
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ARTICULO 5O: REGÍSTRESE, Comuníquese, Envíese al Honorable Concejo Deliberante para su 

aprobación. 

 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA Nº 17/17 DEL 06 DE JULIO DE 2017.- 

 

Apóstoles, Misiones, 7 de julio de 2017 
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ORDENANZA Nº  48/17 
 

VISTO: 
 A la solicitud presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal (DEM),  

Expte  Nº  145/17 y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que por medio del referido Expte el Ejecutivo Municipal solicita 

autorización en los términos del art. 177 inc. b) de la Carta Orgánica Municipal, como 

asimismo el reemplazo correspondiente según articulado del referido cuerpo legal. 

Que motiva el pedido el uso de licencia Anual Ordinaria, desde el 

día 17 de julio de año 2017 hasta el día 28 de julio de 2017 ambas fecha inclusive.  

Que siendo forzoso articular el mecanismo establecido por la Carta 

Orgánica y designar como Intendente mientras dure la licencia al Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante Sr. Rene Fabián Skuarek. 

Que este Cuerpo procede favorablemente; 

 

POR ELLO 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º: AUTORÍCESE al Sr. Intendente licencia en los términos del Art. 177 

inc. b) de la Carta Orgánica desde el 17 de julio al 28 de julio del corriente año.- 

 
ARTICULO 2º: DESÍGNESE al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante al 

cargo de Intendente mientras dure la licencia autorizada en el artículo 1º.-   

 

ARTICULO 3º: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES,  Cumplido 

ARCHIVESE.- 
 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 18-17, del 11 DE JULIO DEL 
2017.- 
 

APOSTOLES, Mnes, 11 de julio de 2017.- 
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ORDENANZA Nº 49/17  
 

VISTO: 
La ley nacional Nº 12665/40 y la Ley Provincial Nº 1280/80 referido a la 

Conservación y Protección del Patrimonio Histórico y la existencia de una cruz de 

hierro emplazada sobre calle San Juan en el barrio Illia de la ciudad de Apóstoles y;  

CONSIDERANDO: 
Que la estructura de hierro, se erige en memoria de un antiguo 

cementerio que se hallaba en el lugar,el llamado Cementerio del Tacuaral, cuya 

existencia como tal se extendiera aproximadamente, desde el año 1830 hasta el año 

1912 o 1913, cuandoel  Sr. Nicolás Olexyn,  donó 4 hectáreas correspondientes al lote 

230, lugar donde se emplaza el actual cementerio;  

Que anteriormente, en el Cementerio del Tacuaral, en sus tierras se 

han sepultado los restos de personas de diversas procedencias Guaraníes, Mestizos, 

Gauchos ( matreros, troperos, cuatreros, carreros), algún veterano de la guerra de la 

Triple Alianza, inmigrantes espontáneos de antes de los eslavos e inmigrantes eslavos 

(polacos y ucranianos). Que en el lugar donde se halla emplazada la estructura, se 

encuentra con trabajos de apertura de calle, siendo propicio realizar una obra para 

proteger y realzar dicha cruz; 

Que además de los trabajos de revalorización de la Cruz es necesario 

emplazar una cartel informativo que indique una frase similar a “Aquí descansaron 

los restos mortales de Guaraníes, Mestizos, Gauchos, algún veterano de la guerra de 

la Triple Alianza, e inmigrantes espontáneos antes de la llegada de los inmigrantes 

eslavos (polacos y ucranianos); 

Que, en vista de lo preceptuado por la COM y demás concordantes, 

se procede en conformidad; 

Que, para la realización de las tareas descriptas será necesario 
utilizar las partidas Presupuestarias correspondientes que deberán afectarse al 
respecto;  
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES  
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTICULO 1o:FALCULTASE al Ejecutivo Municipal los tramites administrativos 

pertinentes y trabajos de obra necesarios para revalorizar y proteger la cruz de 

hierro ubicada en la calle San Juan del Barrio Illia, así también como la instalación 

de un cartel informativo cuya leyenda se mencionara en los considerandos. 

 

ARTICULO 2o: REFRENDARÁ la Presente el Sr. Secretario de Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

ARTICULO 3O: REGÍSTRESE, Comuníquese, y Cumplido ARCHIVESA.-  

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA Nº 17/17 DEL 06 DE JULIO DE 2017.- 

 

Apóstoles, Misiones, 11 de julio de 2017 
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ORDENANZA Nº 50/17  

 
VISTO  

La nota de SOLICITUD presentada por el DEM número de expediente 

134/17, requiriendo tenga bien tratar la presente eximisión; y 

 
C O N S I D E R A N  D O: 

Que por medio del Expte Nº 283/16 del señor 

Intendente, eleva a este cuerpo solicitud del Representante Legal del Colegio 

San Josafat del padre José Spaciuk, quien solicita  ser exceptuado del pago de 

la TASA DERECHO DE EDIFICACION de los planos de las nuevas instalaciones 

para sus actividades educativas en el colegio; 

Que dicha obra tendrá su comienzo en el mes de 

diciembre del corriente año, nota que viene adjunta con un informe del 

encargado del departamento de Obras Privadas de la Municipalidad de 

Apóstoles en el cual detalla que la suma a eximir en concepto de edificación 

por la obra re referencia asciende la suma de pesos $ 27.621,66.- 

Que dado los alcances de la CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, SE PROCEDE a la sanción de la presente; 

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º: EXIMASE del pago de la TASA MUNICIPAL correspondiente a 

DERECHOS DE DELINEACIÓN y CONSTRUCCIÓN  de la Obra: Escuela Instituto 

“SAN JOSAFAT”, Superficie: 2808,15 m2, de la Ciudad de Apóstoles, Misiones, 

según el Proyecto y planos de obra presentados en Sección Catastro del 

Municipio, cuyo monto asciende a la suma $ 27.621,66.- 

 
Artículo 2º: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 
Artículo Nº 3: REGÍSTRESE, Comuníquese, Remítase copia al Ejecutivo Municipal 
y Cumplido ARCHÍVESE.- 
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DADO EN LA SALA. DESESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE LA 
CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2017 en SESIÓNORDINARIA N° 
16-17.- 

Apóstoles, Mnes., 17 de julio de 2017.- 
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ORDENANZA N° 51/17 
 

VISTO: 
La solicitud del Secretario de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de fecha 13 

de Julio de 2017, y: 
 
CONSIDERANDO: 

Que por nota de fecha 18 de Julio de 2017, el Secretario de Desarrollo 
Urbano y Servicios Públicos solicita para la compra de Diez (10) unidades de 
Desmalezadoras  Motoguadañas marca Sthil, Modelo FS 450. 

Que motivó la presente solicitud que dichas Desmalezadoras son 
necesarias para el desmalezado dentro de la ciudad y que los equipos que actualmente 
se están utilizando poseen desgaste importante debido al trabajo realizado en el 
tiempo, disminuyendo la capacidad operativa del personal, para el cumplimiento del 
servicio, por lo que se hace conveniente el reemplazo de algunas unidades y agregar 
otras al stock existente, de esta manera poder cubrir de una manera mas eficiente con 
la demanda del servicio. 

Unidades Solicitadas: 
Desmalezadora Motoguadaña marca Sthil Modelo FS 450, 10 unidades. 
Que las mismas serán destinadas al Departamento de Obras Publicas- 

de la Municipalidad de Apóstoles y será abonado con Fondos del Fondo Provincial 
Solidario, AFECTANDOSE a la Partida Bienes de Capital 02.02.01.01.00.00 “Maquinarias 
y Equipos” del presupuesto en vigencia. 

Que para dicha Compra se estimó un presupuesto de Pesos Ciento 
Cincuenta mil con 00/100 ($ 150,000.00) y se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Privada 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el siguiente acto. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA D E  O R D E N A N Z A  

 

Artículo 1°: AUTORIZACE al Ejecutivo Municipal a financiar la adquisición de Diez (10) 
unidades de Desmalezadoras Motoguadañas marca Sthil, Modelo FS 450, con el Fondo 
Provincial de la Soja. 
 
Artículo 2°: DISPONESE que la compra de referencia se contabilice en la partida 
Bienes de Capital 02.02.01.01.00.00 “Maquinarias y Equipos” del presupuesto en 
vigencia  
 
Artículo 3°: ABONASE el pago de la compra de referencia, con fondos del “Fondo 
Provincial Solidario”. 
 
Artículo 4º: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
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Artículo Nº 5: REGÍSTRESE, Comuníquese, Remítase copia al Ejecutivo Municipal y 
Cumplido ARCHÍVESE.- 
DADO EN LA SALA. DESESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE LA 
CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 27 DE JUIIO DEL 2017 EN SESIÓN ORDINARIA N° 

19-17.- 
 

Apóstoles, Mnes., 28 de julio de 2017.- 
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ORDENANZA Nº 52/17 
 

VISTO y CONSIDERANDO:  
El CONVENIO MARCO de prácticas profesionales 

MUNICIPALIDAD DE APOSTOLES y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL SIGLO 
21 y la nota presentada por DEM  de fecha 24 de julio del corriente año;  

 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el siguiente 

acto. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  
 

Artículo 1°: APROBAR en todos sus términos el CONVENIO MARCO DE PRACTICAS 
PROFESIONALES entre la MUNICIPALIDAD DE APOSTOLES y la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA EMPRESARIAL SIGLO 21.  

 
Artículo 2°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma del mismo 

para su posterior implementación.  

 
Artículo 3°: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo cumplido,  

ARCHÍVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 19-17, del  27 de julio del 2017.- 

 

APOSTOLES, Mnes, 28 de julio 2017.- 
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ORDENANZA Nº 53/17 

 
Visto y Considerando: 

Que  en numerosas reuniones llevas a cabo por 

remiseros y choferes de taxis de la ciudad, con el objeto de normar una 

cuestión que genero algunos inconvenientes entre los mismo, se 

delimito el estacionamiento de ambos a fin de ordenar esta 

problemática. 

Que siendo preciso reglamenta la actividad de 

remisses y taxis respectivamente siendo necesario modificar y realizar 

cambios en las mismas, resulta necesario en determinar nuevos 

requisitos para el correcto desarrollo de la actividad.  

Que este Deliberativo  accede a la solicitud y 

reclamos a fin de otorgar las garantías necesarias y condiciones dignas 

de trabajo, procediendo  de modo favorable y unánime; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DEAPOSTOLES  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 
Artículo Nº 1: INCORPÓRESE a la ordenanza numero 18/16 el siguiente 

artículo:  

Artículo 2 Bis 1: Establézcase en Avda. Zubrzicki y Calle 

Libertad sobre la vereda de la plaza, estacionamiento de remises como 

máximo cinco unidades. Fíjese la cartelerita correspondiente.  

 

Artículo 2 Bis 2: Queda terminantemente prohibido al chofer del remis 

acercarse a la plataforma de arribo de ómnibus salvo casos se solicite, 

únicamente lo hará el que este en primer lugar en la plataforma de 

salida. 

 

Artículo 2 Bis 3: Establézcase a continuación del estacionamiento de 

Taxis sobre la terminal de ómnibus  una zona de ascenso y descenso de 

pasajeros. El cual será señalizado por el DEM. 

 

Artículo 2 Bis 4: Delegase al ejecutivo Municipal la reglamentación 

imponiendo  las sanciones al incumplimiento de la presente ordenanza.   
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REGISTRESE,  Comuníquese,  Elévese al Departamento  Ejecutivo 

Municipal, REMITASE copia a Ejecutivo Municipal, Cumplido 

ARCHIVESE.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 20/17. DEL DIA 03  
DE AGOSTO DE 2017.-  

Apóstoles, 4 de agosto de 2017.-  
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ORDENANZA Nº 54-17 
  

VISTO: 
La iniciativa del DEM de crear un espacio de paseo y uso para la juventud 

denominado "Espacio Joven Apóstoles" mediante la Ordenanza 42-14;  

 
CONSIDERANDO: 

Que la presente ordenanza tiene por objeto regular el uso de los 

espacios públicos por los vecinos, evitando una utilización abusiva y excluyente de 

los mismos que perturbe la normal convivencia ciudadana. 
Que dicho paseo será el ámbito ideal para las actividades juveniles 

en un ambiente propicio, dotado de las comodidades requeridas, y con las medidas 

de seguridad necesarias para la tranquilidad de todos; 

Que el Honorable Concejo Deliberante apoya y recomienda este tipo 

de políticas destinadas al uso de los espacios públicos con intervenciones urbanísticas 

pensadas para la participación ciudadana y en un ámbito de contención de nuestros 

jóvenes; 

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES  
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTICULO 1o: CREASE una zona de gastronómicos y comercial en el denominado 

"Espacio Joven" en los terrenos ubicados sobre el Bulevar de la Avenida Centenario 

entre la capilla de La Cruz de los Milagros y la Avda. Teniente Espinoza que tiene 

sustento legal en la  Ordenanza Nº 42-17. 

 

ARTICULO 2o: La delimitación precisa de las zonas quedará establecida por la 

correspondiente ordenanza de  regulación y zonificación del espacio fijada en el art. 

1º; y las correspondientes ordenanzas modificatorias y complementarias de la misma 

que se dictaren en el futuro, a fin de mejorar la zonificación existente.- 

 
ARTICULO 3º: Se establecen que las emisiones de ruidos de fuentes móviles al 

entorno de la zona fijada por la presente se extenderán para los días viernes y 

sábado de 23:00 HS. a 5:00 HS.- Se reconoce así mismo el derecho de los ciudadanos 

a hacer uso de los espacios públicos, sin más limitaciones que las impuestas por las 

normas de aplicación y las derivadas del respeto a los principios y derechos. 

 
ARTICULO 4º: El nivel máximo de ruido al comienzo del Espacio Joven limite con la 

capilla no podrá superar los 70 decibeles. Dentro del Espacio Joven el nivel máximo 

de ruido no podrá superar los 110 decibeles.  
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ARTICULO 5o: EXCEPTUASE los alcances de la presente ordenanza a todo evento 

realizado de forma particular debidamente autorizado por el Municipio.  

 

ARTICULO 6o: REFRENDARÁ  la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

ARTICULO 7º: REGISTRESE, comuníquese, ELEVESE copia al Ejecutivo Municipal, 

cumplido ARCHIVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD, DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA    
DE  10 DE AGOSTO DE 2017, SESION ORDINARIA Nº 21 -17.- 

  

Apóstoles, Mnes, 11 de agosto de 2017.- 
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ORDENANZA Nº 55/17 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
Que el rubro de AUTO-TAXIS ha crecido en los últimos años en 

la Ciudad de Apóstoles. 
Que en la actualidad los mismos solo tienen autorización de 

uso en la Terminal de Ómnibus de la Ciudad. 
Que resulta necesario autorizar lugares de estacionamientos 

en otros puntos de la Ciudad de Apóstoles. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONACON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo Nº1: AUTORIZASE a los propietarios de AUTOS TAXIS de la Ciudad de Apóstoles a 
contar con un estacionamiento para el ascenso y descenso de pasajeros en Calle Juan José 
Lanusse lindante al Garaje del BANCO NACION ARGENTINA. 
 
Artículo Nº2: El espacio de estacionamiento permitido para los AUTO TAXIS será como 
máximo para dos vehículos. 
 
Artículo Nº3: la Dirección de Transito del Municipio realizara la señalización y cartelería 
correspondiente en los lugares de estacionamiento de AUTO TAXIS. 
 
Artículo Nº4: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles 
 
Artículo Nº 5: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Dirección de 
Tránsito, regístrese y cumplido, Archívese.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD, DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA DE 10 DE 
AGOSTO DE 2017, SESION ORDINARIA Nº 21 -17.- 

     Apóstoles, Mnes, 11 de agosto de 2017.- 
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ORDENANZA Nº 56-17 
 
VISTO y CONSIDERANDO 
    Que se halla próxima la conmemoración de un 
Nuevo Aniversario de la Llegada de Inmigrantes a esta Localidad; 
    Que el referido hecho histórico se registra el día 27 
de Agosto, reconociéndose la enorme importancia de la ocasión, dado el 
innegable aporte social y  cultural de aquellos que con gran esperanza 
llegaron a estas Tierras, trayendo consigo su bagaje de experiencias, el amor 
por el suelo y sus idiosincrasias que fueron impregnando a las posteriores 
generaciones;  
    Que con muy buen tino de organiza cada año la 
entrega de distinciones a las Personalidades de cada una de las Colectividades 
Locales, que tienen a su cargo designar a su Personalidad o Institución que lo 
recibirá;  
    Que  este Cuerpo aprueba y acompaña esta entrega 
de DISTINCIONES;  
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Articulo Nº 1: APRUÉBESE  en todas sus partes el Listado de Distinguidos con 
motivo del Aniversario de la Llegada de Inmigrantes a estas tierras, que 
conforma el ANEXO I de la presente, por las motivaciones precedentemente 
descriptas.- 
 
Articulo Nº 2: DISPONESE el envío de la presente a la Dirección de CULTURA 
MUNICIPÀL para que arbitre los medios relativos a la concreción de la referida 
entrega dentro del marco del ACTO CONMEMORATIVO de tan destacada 
fecha.- 
Articulo Nº 3: REMITASE copia de la presente a las COLECTIVIDADES LOCALES, 
Dirección de CULTURA MUNICIPAL y MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOCAL.- 
 
Articulo Nº 4: Refrendará la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
Articulo Nº 5: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y 
cumplido, archívese.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 23-17, del  24 de 
Agosto  del 2017.- 

APOSTOLES, Mnes, 25 de Agosto 2017.- 
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ORDENANZA Nº 57/17 

 
VISTO y CONSIDERANDO:  

El contrato de Concesión entre la  MUNICIPALIDAD de 
APOSTOLES y el Club Ciclista de Apóstoles y la nota presentada por mesa de entrada 

con número de expediente de fecha 14 de julio del corriente año;  
 

Que en orden a lo expuesto se procede a emitir el siguiente 

acto. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES  

SANCIONA CON FUERZA DE O R D E N A N Z A  
 

Artículo 1°: APROBAR en todos sus términos el CONTRATO de CONCESIÓN que se 
adjunta como Anexo Nº 1 entre la MUNICIPALIDAD DE APÓSTOLES y el CLUB 
CICLISTA DE APÓSTOLES Personería jurídica Nº A 958.   
 
Artículo 2°: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la firma del mismo 

para su posterior implementación.  

 
Artículo 3°: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 

 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 23-17, del 24 de agosto del 2017.- 

 

APOSTOLES, Mnes, 25 de agosto  2017.- 
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ANEXO Nº 1 – Ordenanza Nº 57-17 

- Nro.     /17 - 

CONTRATO DE CONCESIÓN: En la Ciudad de Apóstoles, Provincia de Misiones, a los XX 

días del mes de XXXXX del año dos mil XXXX, entre la MUNICIPALIDAD DE APOSTOLES, 

con domicilio en Avda. Juan de San Martin 70, representada en este acto por el Señor Intendente 

Municipal Mario Ramón Vialey, argentino, casado, DNI. Nro. 17.562.454, por una parte y por la 

otra Club Ciclista Apóstoles Personería Jurídica N° A958.  con domicilio en 

…………………, representada en este acto por su Presidente, el sr. José Ramón Cura, argentino, 

casado, DNI Nro. 11.941.116, todos mayores de edad, personas legalmente hábiles, han 

convenido en celebrar el presente CONTRATO DE CONCESIÓN, autorizado por Ordenanza 

N° del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles, que se regirá de acuerdo a 

las siguientes cláusulas y condiciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA: La Municipalidad de Apóstoles cede en concesión (1) lugar, (espacio público), 

ubicado sobre el Parque Centenario de la Ciudad de Apóstoles cuya nomenclatura catastral es: 

DPTO. 01. MUN. 04. SECC. 01. CHAC. 0000. MANZ. 0000. PARC. 55 B, que comprende: 

Velódromo; Rampas de Salto y Deer de tierra, según croquis adjunto al presente, con destino a su 

utilización para las distintas prácticas y actividades que realiza dicho club, como así también, para 

realización de mejoras en los mismos, que más adelante se detallan y ésta acepta de conformidad. 

SEGUNDA: La concesión se conviene en forma gratuita con la condición que todas las mejoras 

introducidas se incorporaren al patrimonio de la Municipalidad de Apóstoles.  

TERCERA: Las obras autorizadas a realizar son ZONA VELODROMO: Reasfaltado e 

Iluminación con Led. ZONA RAMPAS DE SALTO: construcción de techo y cerramiento, 

Instalación de rampas nuevas y refacción de las existentes, e Iluminación con Led. ZONA 

DEER: Remodelación, Instalación con Led y Parquizado. 

CUARTA: todas las obras a realizarse deberán contar con la aprobación de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Servicios Públicos y del Departamento de Obras Privadas de la 

Municipalidad de Apóstoles, ante las cuales deberán presentarse los proyectos de obras. 

Asimismo, deberán respetar el estilo arquitectónico y adecuarse al paisaje existente en el Parque 

Centenario de la Ciudad de Apóstoles. 

QUINTA: El término de Concesión se fija a partir del Io de septiembre /17 y hasta el 31 de 

septiembre del año 2022 inclusive, fecha en que se fija el vencimiento de la misma, con 

posibilidad de realizarse una nueva concesión, de acuerdo a las voluntad de las partes.  
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SEXTA: El Concesionario deberá organizar su calendario de actividades con previa autorización 

del Ejecutivo Municipal.  

SEPTIMA: El concesionario deberá permitir el libre acceso y circulación a los espacios públicos 

cedidos en concesión a la comunidad en general, no pudiendo impedir su disfrute, salvo en los 

eventos organizados por el mismo y previamente autorizados. 

OCTAVA: El Concesionario asume por cuenta exclusiva y excluyente todas las 

responsabilidades que deriven del ejercicio de la concesión, ya sea administrativa, laboral, civil, 

comercial, penal, así sea de índole judicial o extrajudicial, como así también responde por las 

obligaciones que se originen con y por el personal del que se sirva, y/o contrate, con o sin relación 

de dependencia.  

NOVENA:OBLIGACIONES DE MANTENIMIENTO: “EL CONCESIONARIO” asume la 

obligación de mantener todas las cosas objeto de la concesión en buen estado, consistente en 

hacer todas las reparaciones que exigiere su deterioro, incluso por caso fortuito o fuerza mayor o 

el que se causare por la calidad misma de las cosas, vicios o defectos de ellas, cualquiera que 

fuere, o el que proviniere del efecto natural del uso y goce estipulado así como de la explotación 

convenida o el que sucediera por culpa de “EL CONCESIONARIO”, sus agentes o dependientes; 

a fin de asegurar la conservación de lo construido y sus instalaciones en perfecto estado de uso, 

y/o la reconstrucción de cualquier parte de ellas que sufra daño. “EL CONCESIONARIO” no 

podrá agregar nuevas construcciones a las instalaciones originalmente aprobadas en este 

convenio, sin la previa autorización de la Municipalidad de Apóstoles y en los casos que 

correspondiere………………………………………………. 

DECIMA: El incumplimiento por parte del Concesionario de cualquiera de las cláusulas 

expuestas precedentemente hará caducar de pleno derecho el presente contrato, sin necesidad de 

interpelación judicial o extrajudicial alguna, sin que ello genere derecho a reclamo alguno de su 

parte, debiendo restituir el bien objeto del presente, en buen estado de uso y conservación. ......  

DECIMO PRIMERA: Para todos los efectos la MUNICIPALIDAD, fija su domicilio especial 

en la calle Juan de San Martín Nro. 70, de esta Ciudad, y el CONCESIONARIO en el indicado 

precedentemente en donde serán válidos todas las notificaciones oficiales y/o extraoficiales. Se 

someten las partes a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Posadas, 

Provincia de Misiones, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 

En prueba de conformidad de las partes se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Apóstoles, Provincia de Misiones……………………………. 




